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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 DEL 

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE 
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN (2016) 

JORDANIA 

La siguiente comunicación, de fecha 29 de septiembre de 2016, se distribuye a petición de la 
delegación de Jordania. 

 
_______________ 

 
 
Breve descripción de los regímenes 

1.  El objetivo de la política comercial de Jordania es aumentar la liberalización del comercio y 

recurrir al mínimo al sistema de licencias de importación. Jordania mantiene procedimientos para 

el trámite de licencias de importación con fines estadísticos, para cumplir sus obligaciones en 
virtud de acuerdos internacionales o por motivos de salud pública, seguridad pública, medio 
ambiente o seguridad nacional. 

Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2.  Productos comprendidos 

Nº Mercancía Tipo de 
licencia 

Organismo que expide 
la licencia 

1 Neumáticos usados No automática Ministerio de Industria, 
Comercio y Suministro 2 Aparatos eléctricos usados y restaurados, y Alstok 

3 Barras de refuerzo de 12 m 

4 3-Hidroxilo - 1 metilpiperidina  

5 Fluoruro de potasio  

6 2-Cloretanol  

7 Dimetilamina  

8 Hidrocloruro de dimetilamina  

9 Fluoruro de hidrógeno  

10 Benzilato de metilo  

11 3-quinuclidinona  

12 Pinacolona 

13 Cianuro de potasio 

14 Bifluoruro de potasio 

15 Fluoruro de amonio e hidrógeno 

16 Fluoruro de sodio 

17 Bifluoruro de sodio 

18 Cianuro de sodio 

19 Pentasulfuro de fósforo 

20 Diisopropilamina 

21 Dietilaminoetanol 

                                                
1 El cuestionario figura en el anexo del documento G/LIC/3. 
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Nº Mercancía Tipo de 
licencia 

Organismo que expide 
la licencia 

22 Sulfuro de sodio   

23 Hidrocloruro trietanolamina 

24 Fosfato de triisopropilo 

25 Fosforotioato de O,O- dietilo 

26 Fosforoditioato de O,O- dietilo 

27 Hexafluorosilicato sódico  

28 Aparatos de radio de todos los tipos, emisores, 
receptores o con ambas funciones 

No automática Comisión de Reglamentación 
de las Telecomunicaciones 

29 Receptores asignados a satélites de televisión sin 
difusión 

30 Cámaras de vigilancia inalámbricas 

31 Aparatos de control remoto de todos los tipos, para 
accionar puertas, ventanas o pantallas de luminarios; 
con excepción de aparatos de control de vídeos y 

control de televisor 

Automática 

32 Dispositivos GPS No automática 

33 Estaciones terrestres de todo tipo 

34 Tarjetas y receptores de satélite por computadoras 

35 Emisora de vídeo 

36 Enrutador inalámbrico 

37 Punto de acceso inalámbrico 

38 Tarjetas y dispositivos inalámbricos utilizados en 
redes informáticas inalámbricas 

39 Dispositivos de radar 

40 Sistemas de cables y dispositivos metálicos Automática Ministerio de Energía y 
Recursos Minerales 41 Petróleo No automática 

42 Materiales y dispositivos nucleares, y su 
correspondiente equipo 

No automática Comisión de Reglamentación 
del Sector de la Energía y los 
Recursos Minerales 43 Minerales de uranio o torio, y sus concentrados 

44 Minerales de uranio y sus concentrados 

45 Minerales de torio y sus concentrados 

46 Elementos químicos e isótopos radiactivos (incluidos 
los elementos químicos e isótopos fisionables o 
fértiles) y sus compuestos; mezclas y residuos que 
contengan estos productos  

47 Uranio natural y sus compuestos; aleaciones, 
dispersiones (incluidos cermets compuestos por 
materiales cerámicos y metales), productos cerámicos 
y mezclas, que contengan uranio natural o 
compuestos de uranio natural 

48 Uranio enriquecido en U 235 y sus compuestos; 
plutonio y sus compuestos; aleaciones, dispersiones 
(incluidos cermets compuestos por materiales 
cerámicos y metales), productos cerámicos y mezclas, 
que contengan uranio enriquecido en U 235, plutonio 
o compuestos de estos productos 

49 Uranio enriquecido en U 235 diluido y sus 
compuestos; torio y sus compuestos; aleaciones, 
dispersiones (incluidos cermets compuestos por 
materiales cerámicos y metales), productos cerámicos 
y mezclas, que contengan uranio U 235 diluido, torio 
o compuestos de estos productos 

50 Reactores nucleares especiales que utilicen elementos 
combustibles fungibles expuestos a radiación 
(cartuchos) 

51 Isótopos, excepto los de la partida (44.28), 
compuestos orgánicos o que no sean parte de 
aquellos isótopos que tienen características químicas 
específicas o generales 

52 Agua pesada (óxido de deuterio) 

53 Reactores nucleares, elementos combustibles 
(cartuchos) no expuestos a máquinas y dispositivos 
de radiación para la separación isotópica de reactores 
nucleares 

54 Reactores nucleares 
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Nº Mercancía Tipo de 
licencia 

Organismo que expide 
la licencia 

55 Máquinas y aparatos para la separación isotópica, y 
sus partes 

  

56 Elementos combustibles (cartuchos) no expuestos a 
radiación 

57 Partes de reactores nucleares 

58 Material/equipo radiactivo que contenga materiales 
radiactivos 

59 Elementos e isótopos y compuestos radiactivos 

60 Dispositivos que funcionen con rayos alfa, beta o 
gamma, incluso para uso médico, quirúrgico, 
odontológico o veterinario, incluidos los aparatos de 
radiografía o radioterapia 

61 Partes y accesorios de las máquinas y aparatos del 
capítulo 90 no expresadas ni comprendidas en el 
último capítulo de este sitio 

62 Instrumentos y aparatos para análisis físicos o 
químicos, como la medición de polarización 
"Polarímetro" y las mediciones de refracciones de 
rayos "Refractómetro", así como dispositivos para 
medir la longitud de onda del espectro, dispositivo 
"espectrómetro", y aparatos e instrumentos de 
análisis de gas o humo para medir o comprobar el 
grado de viscosidad o porosidad 

63 Dispositivos de separación de análisis cromatográfico 
(Kromaturav) o cambio de concentración de 
electricidad 

64 Caudalímetros ponderados (calibradores) 

65 Densímetros 

66 Indicadores de nivel 

67 Calibradores del grosor 

68 Unidades de radiografía industrial 

69 Detectores de humedad 

70 Analizadores de fluorescencia de rayos X (XRF) 

71 Analizadores de difracción de rayos X (XRD) 

72 Unidades de perforado de pozos 

73 Medidores de fuentes radioactivas 

74 Detectores de captura de electrones 

75 Objetivos de tritio utilizados para la producción de 
neutrones 

76 Densitómetros óseos 

77 Unidades de braquiterapia 

78 Unidades de teleterapia (unidades de cobalto) 

79 Unidades de hemo-irradiación 

80 Unidades de Gamma Knife (bisturí de rayos gamma) 

81 Unidades de irradiación para investigación 

82 Generadores de Tecnecio-99m 

83 Contador de centelleo líquido Automática 

84 Dispositivos de medición de cambios rápidos de 
cantidades eléctricas (Awsaluscob) y dispositivos de 
análisis del espectro y otras herramientas de equipos 
para medir o vigilar las cantidades eléctricas, excepto 
para los contadores en la partida 28.90 de aparatos e 
instrumentos para medida o detección de rayos X 
dentales y de radiaciones alfa, beta y gamma 

No automática 

85 Control remoto utilizado para la radiografía de 
rayos X industrial  

86 Instrumentos y aparatos para medida o detección de 
radiaciones ionizantes  

Automática 

87 Fuentes de comprobación (fuentes de calibración 
conjunta) 

88 Detectores de humo 

89 Fuentes de luz 

90 Radiación/dispositivos que contengan generadores de 
radiación 

No automática 
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Nº Mercancía Tipo de 
licencia 

Organismo que expide 
la licencia 

91 Unidades de rayos X dentales (radiografía panorámica) Automática  

92 Unidades de rayos X dentales (radiografía panorámica) 

93 Unidades de rayos X de uso general 

94 Unidades de rayos X mamográficas 

95 Unidades de rayos X para intervenciones 

96 Unidades de tomografía regidas por una máquina 
automática de tratamiento o procesamiento de datos 
(escáner de TC) 

97 Unidades de rayos X fluoroscópicos 

98 Unidades de densitometría ósea 

99 Unidades de litotricia 

100 Unidades de analizador de fluorescencia de rayos X 
(XRF) 

101 Unidades de analizador de difracción de rayos X (XRD) 

102 Unidades de inspección de mercancías 

103 Unidades de rayos X superficiales 

104 Aceleradores No automática 

105 Unidades de simuladores de radioterapia Automática 

106 Unidades de radiografía industrial 

107 Microscopio electrónico por rayos X 

108 Indicadores de nivel 

109 Generadores de neutrones No automática 

110 Unidades de rayos X utilizados en laboratorios de 
calibración 

Automática 

111 Dispositivos para aplicaciones médicas o medicina 
quirúrgica o veterinaria 

112 Tubos para aparatos de rayos X 

113 Partes y suministros para aparatos de rayos X, iPods 

114 Vehículos que tengan dispositivos de exploraciones 
por imágenes/clínicas móviles 

115 Herramientas y dispositivos para medicina o cirugía o 
medicina dental o veterinaria, con inclusión de 
diagnósticos de radiaciones por destello (Sntejrav) y 
otros dispositivos médicos eléctricos, incluidos los 
dispositivos de ensayos 

116 Dispositivos de diagnóstico de radiaciones por destello 

117 Dispositivos de rayos X, incluso para uso médico, 
quirúrgico, odontológico o veterinario, incluidos los 
aparatos de radiografía o radioterapia 

118 Desechos radiactivos  No automática 

119 Elementos químicos e isótopos radiactivos (incluidos 
los elementos químicos e isótopos fisionables o 
fértiles) y sus compuestos; mezclas y residuos que 
contengan estos productos 

120 Elementos e isótopos y compuestos, radiactivos, 
excepto los de las subpartidas 10.2844, 20.2844 
o 30.2844; aleaciones, dispersiones (incluidos 
cermets compuestos por materiales cerámicos y 
metales), productos cerámicos y mezclas, que 
contengan estos elementos, isótopos o compuestos; 
residuos radiactivos 

121 Cualquier fuente de radiación ionizante o cualquier 
material que emita radiaciones ionizantes no 
mencionado supra 

122 Partes y accesorios para instalaciones y equipos, y 
herramientas del capítulo 90 no expresadas ni 
comprendidas en otra parte de este capítulo 

123 Máquinas herramienta que rebajen el material 
mediante un mecanismo de rayo láser u otros rayos 
de luz o de fotones, ultrasonido, electroerosión, 
procedimientos electroquímicos, haces de iones o 
chorro de plasma 
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Nº Mercancía Tipo de 
licencia 

Organismo que expide 
la licencia 

124 Aparatos de soldadura y corte que pueden ser de gas 
con sistema térmico eléctrico, de láser o de otro tipo 
de haz luminoso, de fotones o ultrasónico, de 
electrones o impulsos magnéticos 

  

125 Máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no 
expresados ni comprendidos en otra parte 

126 Aceleradores de partículas 

127 Equipos para prospección de agua (excavadoras) No automática Ministerio del Agua y el Riego/ 
Autoridad del Agua 

128 Máquinas de franqueo postal No automática Compañía de Correos de 
Jordania 

129 Prendas de vestir de uso militar Mando General de las Fuerzas 
Armadas 

130 Antigüedades Ministerio de Turismo y 
Antigüedades 

131 Animales vivos No automática Ministerio de Agricultura 

132 Semen congelado de animales 

133 Carne fresca refrigerada o congelada 

134 Aceite de oliva 

135 Animales salvajes disecados 

136 Abonos 

137 Insecticidas, fungicidas, herbicidas y desinfectantes 

138 Medicina veterinaria 

139 Semillas para siembra o consumo 

140 Lácteos 

141 Patatas, cebollas y ajos Automática 

142 Frutas y hortalizas frescas 

143 Plantones de frutales, plantas ornamentales y flores 
cortadas 

144 Productos lácteos 

145 Leche en polvo para fábricas 

146 Miel (en recipientes de menos de 2 kg) + cera de 
abejas natural, polen (pienso para abejas), jalea real 

147 Alfrionat (CFC11, CFC12, CFC113, CFC114, CFCS115) No automática Ministerio del Medio Ambiente 

148 Halones (halón 1211, halón 1301, halón 2602) 

149 Bromuro de metilo 

150 Disolventes (Clasificación arancelaria, 10101 TCA) 

151 Aceites minerales consumidos (instrucciones de la 
administración de aceites minerales consumidos y 
comercializados en el año 2014) 

152 Alimentos especiales y complementos dietéticos, y 
productos a base de plantas 

Automática Organización General para la 
Administración de Productos 
Alimenticios y Farmacéuticos 153 Aditivos alimentarios 

154 Leche y productos alimenticios para lactantes No automática 

155 Medicamentos, antibióticos, vacunas y sueros 

156 Paneles y tuberías fabricados con amianto (solo hay 
restricciones para su uso en el campo de la industria 
Albraikat y alcantarillado) 

No automática Ministerio de Salud 

157 Productos químicos Lista de productos químicos 
prohibidos y condicionados 
emitida por el Ministerio de 
Salud y publicada en la Gaceta 
Oficial en su Nº 5187 de 14 de 
noviembre de 2012 

158 Armas y aparejos de todo tipo No automática Ministerio del Interior/ 
Dirección de Seguridad Pública 159 Explosivos de toda clase 

160 Pistolas Razor y similares 

161 Vehículos aerodinámicos de motor de juguete 

162 Juguetes para niños dirigidos por control remoto 
(vehículos, aeronaves o barcos) que funcionan con 
motor eléctrico o a combustible 

163 Máquinas recreativas, eléctricas y electrónicas, para 
uso comercial 

164 Aparatos eléctricos de autodefensa 
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Nº Mercancía Tipo de 
licencia 

Organismo que expide 
la licencia 

165 Nitrato de amonio   

166 Alarmas y sistemas de alerta luminosa en vehículos 
importados 

167 Impresoras de tres dimensiones 

168 Dispositivos descodificadores  No automática Compañía de Radio y 
Televisión 169 Receptores de satélite 

170 Materiales asfálticos (V.R.) Ministerio de Energía y 
Recursos Minerales 

 

3.  El sistema es aplicable a los productos importados de todos los países. 

4.  El objetivo de los procedimientos para el trámite de licencias de Jordania no es limitar la 
cantidad ni el valor de las importaciones. Los procedimientos para el trámite de licencias de 

importación se mantienen con fines estadísticos y para cumplir las obligaciones de Jordania en 
virtud de acuerdos internacionales o por motivos de salud pública, seguridad pública, medio 
ambiente o seguridad nacional. 

5.  Orden de Importación Nº 109 de 2015, emitida de conformidad con el Reglamento de 
Importación y Exportación Nº 114 de 2004 y sus modificaciones. En virtud de la Ley de 
Importación y Exportación Nº 21, de 2001, y sus modificaciones se autoriza al Ministro de 
Industria y Comercio a determinar qué productos están sujetos al régimen de licencias de 
importación. Las licencias especificadas supra. 

Procedimientos 

6.  No procede. 

7.  a) No se especifica ningún plazo para la presentación de las solicitudes de licencia antes de la 
importación. 

b) Se puede responder positivamente a una solicitud de licencia de inmediato. 
c) Se pueden otorgar permisos en cualquier período del año. 
d) Las licencias están sujetas a la aprobación de entidades públicas. 

8.  Solo se pueden denegar las solicitudes de permisos que no cumplan los criterios ordinarios. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9.  Pueden solicitar una licencia con una tarjeta de importación todas las personas autorizadas a 
realizar importaciones. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  La información exigida es: 

- Nombre y dirección del importador; 
- Nombre comercial; 

- Número de registro del importador (tarjeta de importación); 
- Mercancía que se va a importar; 
- Código del SA; 
- Valor en dinares jordanos; 
- Cantidad o peso; 
- País de origen; 

- País de importación; 

- Centro aduanero. 

11.  En el momento en que se realiza la importación, la licencia debe ir acompañada de una tarjeta 
de importación. 
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12.  Diez dinares jordanos por licencia de importación. 

13.  No se exige el pago de depósitos ni anticipos. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14.  De conformidad con la Ley de Importación y Exportación Nº 21, de 2001, y sus 
modificaciones, las licencias pueden expedirse por un período de un año. Sin embargo, en la 
práctica, el Ministerio expide licencias que tienen una validez de tres meses (Licencias para 

elementos de acero de refuerzo). 

15.  No se impone ninguna sanción. 

16.  No se puede transferir o renunciar a la licencia personal de importación sin la aprobación de la 

autoridad competente, considerando los requisitos jurídicos para la transferencia o cesión, de 
conformidad con el artículo 9 de la Ley de Importación y Exportación Nº 21 de 2001 y sus 
modificaciones. 

17.  Ninguna. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18.  Ninguno. 

19.  Ninguno. 

__________ 
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